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2) Los padres biológicos  han fallecido 

el día 10 de mayo del 2013 en una forma trágica e inesperada quedando sus 

nietos en desamparo moral, desprotección patrimonial, desatención, educación, 

por lo que surge la preocupación y necesidad de solicitar su tutela definitiva. 

3) Actualmente sus nietos se encuentran en custodia de sus abuelos maternos 

 quienes son personas de avanzada edad (79 y 69 años de 

edad, respectivamente) y además     presenta 

limitaciones físicas para poder atender y cuidar nuestros nietos al presentar 

discapacidad física permanente, requiriendo tratamientos y cuidados especiales 

y específicos, limitándose de ésta forma el poder atender a nuestros nietos, 

quienes requieren de atención y dedicación exclusiva. 

4) A esta preocupación se suma que recientemente  

 cinco años nueve meses de edad se ha perdido de la 

casa de sus abuelos, por espacio de dos horas, el día domingo 19 de mayo, lo 

que los aterra pensar que algo pueda ocurrir con su nieto por no contar con los 

cuidados y atenciones que corresponde debido a su corta edad, y que por 

restricciones de salud y avanzada edad de sus abuelos maternos no les pueden 

brindar. 

5) Por ello solicitan la tutela legal de sus nietos, solicitando además la 

conformación del Consejo de Familia con el fin de cuidar y velar por los intereses 

de los niños y bienes de éstos, siendo que proponen      

 

 

 Admitida la demanda por resolución número dos, obrante a fojas treinta y ocho, 

se admite a trámite, tramitándose el proceso en  la vía de Proceso no contencioso, 

dándose por ofrecidos los medios probatorios que se mencionan en la demanda, 

emplazándose a los demandados por el plazo de ley; con conocimiento del Ministerio 

Público, señalando fecha para audiencia de Actuación y Declaración Judicial; la misma 

que se lleva a cabo conforme al acta de fojas 106-107, continuada de folios 1416 a 

folios 1422 (tomo II), CONFERENCIÁNDOSE con los menores  

ecibidos los informes solicitados y teniendo en cuenta además las documentales 

que obran en el expediente, el presente proceso queda expedito para ser sentenciado. 

 

 Resulta de los mismos actuados que por escrito de folios 438-461, [causa 

acumulada al presente proceso] los demandantes  solicitan la 

tutela de sus menores  fundando su pretensión 

entre otros argumentos, que: 

 

1. Los solicitantes  en calidad de abuelos maternos y en virtud 

de nuestras condiciones económicas y solvencia moral solicitan la tutela de sus 
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nietos, con el objeto de velar por su cuidado, asistir en su alimentación, 

brindarles un armonioso desarrollo de su persona, educación, para que tengan 

un nivel de vida adecuado y digno para su desarrollo físico, psíquico, intelectual, 

afectivo, ético, espiritual y social. 

 

2. Con fecha 10 de mayo del 2013, fallecieron de una forma trágica los padres 

biológicos  nuestros nietos  

quedando huérfanos de padre y madre en plena etapa escolar, niñez y 

adolescencia, por lo que naturalmente se generó, además de lo antes 

mencionado una incertidumbre sobre los bienes muebles e inmuebles, lo cual los 

tiene fuertemente preocupados, por lo que es necesario solicitar su tutela 

definitiva. 

 

3. Desde el 13 de Mayo del 2013, hasta la fecha nuestros nietos  

, se encuentran bajo su  

custodia y protección, conforme queda corroborado con el acta notarial de 

constatación de los hechos, de fecha 17 de mayo del 2013 a horas 17:15 p.m en 

su domicilio real  

 donde les otorgamos todas las incondicionales 

facilidades de supervivencia para que puedan salir adelante y así garantizarles 

las más óptimas condiciones de vida que sean necesarias para desarrollo 

mental, psicológico, físico, moral y económico. 

 

4. Con fecha 15 de mayo del 2013, los solicitantes se reunieron con los abuelos 

paternos  en efecto celebramos un acuerdo verbal 

por el cual convenimos respetar libérrima decisión de nuestros tres nietos, que 

finalmente decidieron que los accionantes asumamos directamente su cuidado, 

tutoría y protección en nuestro domicilio antes descrito y que se materializó con 

la comunicación expresada correspondiente. 

 

Con fecha 17 de mayo del 2013, los solicitantes con la presencia del notario 

público Guillermo Guerra Salas realizamos a horas 17:5 p.m un acta notarial de 

constatación de hechos con el fin de que dicho notario público de Trujillo, 

verifique, de fé que nuestros tres menores nietos están bajo nuestro cuidado y 

se encuentran en nuestro domicilio y están viviendo con nosotros. 

 

5. Con fecha 28 de Mayo del 2013, los abuelos paternos  

 interpusieron solicitud de tutela legal de menores y 

nombramiento de Consejo de Familia proceso éste que se tramita en el 
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ella, en consecuencia, tal separación sólo ocurrirá en casos excepcionales, en los cuales 

esté en peligro la integridad física y moral del niño. En este orden de ideas, señala el 

Supremo Tribunal que el derecho del niño a tener una familia se encuentra 

implícitamente consagrado en el preámbulo de la Convención sobre los Derechos del 

Niño, que reconoce que “el niño para el pleno y armonioso desarrollo de su 

personalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y 

comprensión”, así como en su artículo 9.1, que establece que “los Estados Partes 

velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de éstos”. 

 

 

En contrapartida a dicho reconocimiento implícito, tenemos que precisar que en nuestro 

ordenamiento jurídico este derecho se encuentra explícitamente reconocido en el 

artículo 8º del Código de los Niños y Adolescentes, al señalar que “el niño y el 

adolescente tienen derecho a vivir, crecer y desarrollarse en el seno de su familia”. Así, 

el derecho del niño a tener una familia y no ser separado de ella es un derecho 

fundamental implícito que encuentra sustento en el principio-derecho de dignidad de la 

persona humana y en los derechos a la vida, a la identidad, a la integridad personal, al 

libre desarrollo de la personalidad y al bienestar reconocidos en los artículos 1º y 2º 

inciso 1) de la Constitución, quedando entendido que el niño tiene derecho a tener una 

familia y a vivir con ella, a fin de satisfacer sus necesidades materiales, afectivas y 

psicológicas, debido a que ésta es el instituto básico, natural y fundamental de la 

sociedad, para el desenvolvimiento y bienestar de todos sus miembros, especialmente 

los niños. 

 

De ahí que el disfrute mutuo de la convivencia entre padres e hijos constituye 

un elemento fundamental en la vida de familia y una manifestación del derecho 

del niño a tener una familia y no ser separado de ella, que aun cuando los padres 

estén separados de sus hijos impone que la convivencia familiar deba estar garantizada, 

salvo que no exista un ambiente familiar de estabilidad y bienestar. 

 

En este orden de ideas, resulta válido concluir que la familia debe ser la primera en 

proporcionar la mejor protección a los niños contra el abuso, el descuido y la 

explotación, así como en adoptar y ejecutar directamente medidas dirigidas a favorecer, 

de la manera más amplia, el desarrollo y bienestar del niño. Por ello, cualquier decisión 

familiar que involucre alguna limitación al ejercicio de cualquier derecho, debe tomar en 

cuenta el interés superior del niño. Y es que la autoridad que se le reconoce a la familia 

no implica que ésta pueda ejercer un control arbitrario sobre el niño, que pudiera 

generar un daño para su bienestar, desarrollo, estabilidad, integridad y salud. 

 

Sexto: Análisis del caso en concreto 
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La trabajadora social señala en el Informe Social de los esposos   

 obrante de páginas 75-77, de fecha 18 de junio del 2013, que los visitados 

manifiestan tener 44 años de feliz matrimonio, de cuya unión han procreado a sus cinco 

hijos, 03 mujeres y 02 varones, a la fecha de la visita sólo viven con ellos la menor de 

sus hijos, refiere que uno de sus hijos varones y el mayor  de ellos, el señor R., murió 

junto a su esposa en la madrugada del día viernes 10 de mayo del presente año, suceso 

que ha conmocionado a toda la familia, una tragedia que ha afectado a sus nietos, 

situación que los tiene muy preocupados, ya que consideran que las adolescentes y el 

niño deben tener el apoyo psicológico y la orientación adecuada para su desarrollo 

integral. La señora I. manifiesta que le duele mucho la pérdida de su hijo, pues ha 

criado con esmero y dedicación a cada uno de ellos, inculcándoles valores como el 

amor, el respeto, la honestidad, la sinceridad, siendo una madre con carácter, hasta 

lograr que sean personas de bien y buenos profesionales.  manifiestan 

que sus nietos han mantenido buenas relaciones con ellos, pues cuando su hijo y su 

esposa estaban vivos en varias oportunidades les solicitaron apoyo para el cuidado de 

sus nietos por diversas circunstancias,  ha cuidado. Los 

señores manifiestan que sus niños les llaman de cariño  

 

 

En el aspecto ECONOMICO, los demandantes manifiestan tener una pequeña bodega en 

su domicilio, que les genera ingresos mensuales de 500 nuevos soles, el señor P. refiere 

ser jubilado de la policía Nacional del Perú como técnico de III recibe una pensión de 

1500 nuevos soles, además cuenta con propiedades que le generan S/ 40,000.00 

nuevos soles, dinero que es repartido entre él y sus cuatro hermanos, también cuenta 

con ganado. La señora I. manifiesta que también reciben de sus hijos todos los meses 

una pensión. 

 

En el aspecto VIVIENDA, manifiestan que la casa donde viven con su hija I. es de su 

propiedad, la vivienda es de dos pisos, más una azotea, la misma que consta en el 

primer piso de sala, comedor, el ambiente donde funciona la bodega, medio baño, 

cocina comedor de diario baño, sala de estudio, cuarto usado como almacén, 

lavandería. El segundo piso de la casa consta de 04 dormitorios, un baño y otra sala 

comedor.  

 uno de los dormitorios lo usa él y su esposa, un segundo cuarto lo 

 en ambos ambientes se observan los muebles necesarios, orden y 

limpieza en cada ambiente. El tercer y cuarto dormitorio del segundo piso, según el 

señor P. por el momento no están siendo usados, en cada dormitorio se observa una 

cama y colchones adicionales apoyados sobre la pared. Indica el señor P. que los 

dormitorios del segundo piso, si sus nietos vienen a vivir con ellos serán acondicionados 

para que vivan con comodidad. 
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maternos, y de autos, se advierte claramente, en el caso concreto, los siguientes 

fundamentos:  

1) De los medios probatorios presentados por los accionantes, [ambas partes 

solicitantes] se ha demostrado con prueba fehaciente, el fallecimiento de los padres de 

los menores  acaecido de manera inesperada y trágica el 

10 de mayo del 2013 [ver actas de defunción, folios 05 y 06]; ----------------------------

------- 

 

2) Conforme al escrito de folios 124, el emplazado  -sin formular oposición 

alguna a la demanda interpuesta por don  adjunta la copia legalizada 

del Acta de constatación de hechos de fecha 17 de mayo del 2013, realizada por el 

notario Guillermo Guerra Salas, en el domicilio ubicado en la X X, manzana X, lote X, de 

la urbanización Monserrate de esta ciudad, con el cual se acredita que los menores 

 se encuentran al cuidado de sus abuelos maternos don 

luego del fallecimiento de los padres de  los menores, tal como se 

advierte de folios 216-220, corroborado con los informes sociales de folios 79-82 y 

1755-1758 así como las declaraciones y referenciales aquí descritas; ---------------------

--------------------------------------------- 

 

3) Que, de las declaraciones .; [obrantes 

de folios 1420-1421] se evidencia que los tres menores refieren continuar viviendo con 

sus abuelos por línea materna en su domicilio ubicado en la tercera etapa, manzana G, 

lote 08, de la urbanización Monserrate de esta ciudad; lo cual también ha sido 

corroborado con la constatación notarial realizada por el notario Guillermo Guerra Salas 

de folios 216, antes mencionada, así como de las referenciales de los menores recibidas 

en la continuación de audiencia de folios 1416 y el informe social actualizado de folios 

1755;- 

 

4) Que, del informe social [emitido en el proceso acumulado] de folios 824-827, 

efectuado al domicilio y donde los 

menores nietos viven, los menores han señalado sentirse bien junto a sus 

abuelos maternos, pues sienten más cercanía, señalando que muchas veces 

quedaron a su cuidado, por voluntad de su madre y consentimiento de su padre, 

razón por la que sustentan su identificación con éstos, sin que ello implique que 

no amen a sus familiares paternos, además refieren que ante el fallecimiento de 

sus padres sus abuelos paternos le han pedido que elijan con quien quieren 

vivir, ellos han elegido a sus abuelos maternos y al parecer éstos se han 

incomodado, desde entonces no han vuelto a visitarlos ni se han comunicado 

telefónicamente para indagar sobre su bienestar, expresando su requerimiento 

de visitas, comunicación y afecto; estado actual que ha quedado corroborado 

con el informe social dispuesto por este Juzgado obrante de folios 1755-1758, 

emitido por la trabajadora social Guadalupe Del Socorro Avalo Mogollón, en el 
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➢ NOMBRO a  como TUTOR de sus nietos menores de edad 

 quien velará por su cuidado y 

protección personal y de sus bienes, previo DISCERNIMIENTO DEL CARGO. 

 

➢ INFORMESE que al Consejo de Familia integrado    

  que le corresponde velar por los bienes y salud de los 

tutelados, debiendo concurrir al Juzgado las veces que sea citado y dar cuenta 

del incumplimiento de las funciones del tutor, bajo responsabilidad civil y penal.  

 

➢ INFUNDADA la demanda de TUTELA interpuesta por los abuelos paternos 

 

 

➢ DISPONIÉNDOSE el ARCHIVO DEFINITIVO del proceso en el extremo de la 

co demandante  ante su fallecimiento durante el trámite de la 

presente causa. 

 

De conformidad con el artículo 408° numeral 1 del Código procesal civil: ELÉVESE en 

consulta a la Primera Sala Civil previsora con la debida nota de atención, en caso de no 

ser apelada; y aprobada o ejecutoriada que sea la presente resolución: ARCHIVESE los 

autos en su oportunidad. NOTIFIQUESE conforme a Ley. 

 

 

 

 

 

 


